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INCLUYE EN LA NÓMINA DE MATERIALES
AUTORIZADOS PARA SER UTILIZADOS EN
INSTALACIONES DOMICILIARIAS DE AGUA
POTABLE, LAS TUBERíAS DE PROPILENO
COPOLíMERO RANDOM INDICADAS EN
ESTA RESOLUCiÓN, MARCA "VINILlT
FUSiÓN" FABRICADAS EN ARGENTINA POR
NICOLL ETERPLAST E IMPORTADAS A
CHILE POR DURATEC VINILIT S.A.

o

TRAM'TADA

lO me-
DE PARlES .

OflC'I:-'-de Sen,tio$ SanitariOS
S\lPlfint1ndenc.IQ

SANTIAGO, 28 ole 2006

VISTOS: La Ley N°18.902; el O.F.L. MOP N°382, de 1988;
los artículos 6°, 42°, 43°, 44°, 45°, 46°, 47°, Y 48°,
del O.S. MOP N°50/02; el O.S. MOP. N°774 de
fecha 11.09.06; Carta de solícitud de autorización
de fecha 18.12.06 de Ouratec Vínilit S.A.;
Certificado de Aprobación de Tipo N'SCA-14031 de
fecha 15.12.06, Informe de Ensayos WSCA-14030
de fecha 15.12.06, Informe de Ensayo SAH-05779
de fecha 02.11.06 todos elaborados por CESMEC.

o
CONSIDERANDO: Que corresponde a la Superintendencia de Servicios

Sanitarios la fiscalización y el control del
cumplimiento de las normas relativas a Servicios
Sanitarios, establecidas en la ley N°18.902 y el DFL
MOP N°382 de 1988, y las funciones normativas y de
control de la legislación, en lo que corresponde a
diseño y construcción de instalaciones de agua
potable y alcantarillado domiciliarios.

Que OURATEC VINILlT S.A. solicitó a esta
Superintendencia, la ínclusión en la Nómina de
Materiales Autorizados para ser utilizados en
instalaciones domiciliarias de agua potable, a las
tuberías de propíleno copolimero random indicadas
en esta resolución, marca "VINILlT FUSiÓN"
fabricadas en Argentina por Nicoll Eterplast e
importadas a Chile por Ouratec Vinilit S.A.

Que el Certificado de Aprobación de Tipo N°SCA­
14031 de fecha 15.12.06, Informe de Ensayos
N°SCA-14030 de fecha 15.12.06, Informe de
Ensayo SAH-05779 de fecha 02.11.06 todos
elaborados por CESMEC, acreditan el cumplimiento
de las exigencias estipuladas en la norma chilena








